
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su 

respectivo proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 19 de octubre de 2022. El 

Secretario,  

Javier Chiriví Dimate.  

 

 
Auto de sustanciación No. 2109  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: DERLY ALFANY GRIJALBA BOLAÑOS y JOSÉ GREGORIO 

CASTAÑEDA LÓPEZ 

Demandado: MARVIS CONSTRUCTORA S.A.S. 

Radicación: 760014003008202100475 

 

1. El apoderado especial de la demandada sociedad MARVIS CONSTRUCTORA 

S.A.S., allegó memorial en el cual solicita se le notifique el auto por el cual se libra 

el mandamiento de pago y aporta el poder especial, sin embargo, no aporta el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad enunciada que 

acredite a la poderdante como representante legal de la empresa convocada. 

 

Dicho lo anterior, este juzgador observa que se afecta el requisito del numeral 2° 

del artículo 84 y el artículo 85 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

  

RESUELVE 

 

1. NO RECONOCER personería al abogado CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ 

POSADA, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 16.626.136 de Cali y la 

tarjeta profesional N° 41.557 del C.S.J. para que actúe como apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

2. CONCEDER al abogado del demandado el término de tres (3) días para que 

presente en debida forma el poder especial y sus anexos. 

 

 



Rad: 2021-617 

 

Estado electrónico No. 117 

Fecha: OCT.20.2022   

  

  

 

A.V. 
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